
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220190022200 Ejecutivo Alfredo Elias Bobadilla 
Teran

Yuleima Luz Mendoza 
Feria, Victor  Puello 
Perez

21/04/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Apruébese La 
Liquidación De Costas En 
Un Total De 6.654.500, Tal 
Como Fue Liquidada 
Porsecretaria Y Apruebese 
La Liquidación Del Crédito 
Que Viene Presentada Por 
La Apoderada Judicial 
Demandante En La Suma 
De 346.720.000 Por 
Concepto De Capital E 
Intereses Moratorios 
Causados Desde El 27De 
Diciembre De 2018 A 30 
De Agosto De 2021

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220140009000 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Luz Marina Rojas De 
Celis, Esmerald Plaza 
Diseño Y Cia Sas, 
Rojas De Plata  Cia Sas 
  

21/04/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruebese La 
Liquidación Del Crédito 
Aportada Por Central De 
Inversionesen La Suma De 
De 184.011.482,21 Por 
Concepto De Capital E 
Intereses 
Moratorioscausados Desde 
4 Agosto Hasta El 30 De 
Septiembre De 2021, 
Correspondiente A 
Laobligación Contenida En 
El Pagare No. 845-
0004646-5 En La Parte 
Cedida A Centralde 
Inversiones Y Aprobar 
Liquidacion De Costas

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220060051600 Ejecutivo Singular Bancolombia Sa Luis Enrique Sosa 
Rativa, Gladys  
Ballesteros Cruz

21/04/2022 Auto Decide - Abstengase 
De Dar Aprobación A La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Doctora 
Dora Tobar S., - Decretese 
La Ilegalidad Del Auto De 
Fecha 25 De Junio De 
2020 Obrante A Folio 225 
Del Archivo No. 1 Del 
Presente Proceso, En El 
Cual Se Había Aprobado 
La Liquidación Actualizada 
Del Crédito,

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220180017000 Procesos 
Ejecutivos

Goodyear De Colombia 
S.A.

Empresa Vulcanizadora 
De Colombia Sas   

21/04/2022 Auto Ordena - El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas 
Dentro De Este Proceso, 
Por Las Razones 
Expuestas Anteriormente. - 
Por Secretaría Líbrese El 
Oficio Correspondiente

13001310300120070000800 Procesos 
Ejecutivos

Hsbc Colombia S.A 
Sigla Hsbc

Carlos Andres Sanchez 
Alvarez

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - El Embargo Y 
Secuestro De Las Sumas 
De Dinero Que Posea 
Camiloandres Torres 
Castellanos

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220220004900 Procesos 
Ejecutivos

Jorge Alberto Londoño 
Botero

Fredis Olimpo Severiche 
Hoyola

21/04/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Comisionar Para El 
Secuestro De Los Bienes 
Inmuebles Identificados 
Con Los Folios De 
Matrícula Inmobiliaria Nos. 
060-233217, 060-233338 Y 
060-259058

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

8d855334-b8bb-49cf-9eea-463468094e8a

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220220004900 Procesos 
Ejecutivos

Jorge Alberto Londoño 
Botero

Fredis Olimpo Severiche 
Hoyola

21/04/2022 Auto Ordena - De Las 
Excepciones De Merito 
Presentadas Por El 
Apoderadojudicial Del 
Demandado Fredis Olimpo 
Severiche Hoyola, Córrase 
Traslado,Por El Termino 
De Diez (10) Días, Para Lo 
De Su Cargo, Adjunte O 
Pida Las Pruebas Quese 
Pretenda Hacer Valer, De 
Conformidad Con El Art. 
Art.443-1 Del C.G.P.Tener 
Al Doctor Daniel Guillermo 
Badel Castilla

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220180025300 Procesos 
Ejecutivos

Yuris  Ayola Elles Jorge Adib Blell 
Cervantes

21/04/2022 Auto Decide - Téngase Al 
Dr. Jorge Luis Batista 
Herrera, , Como Apoderado 
Del Demandante Yuris 
Antonio Ayolaelles, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Mandato 
Conferido.- Apruebese El 
Acuerdo De Transacción 
De Fecha 01 De Abril De 
2022 Suscrito Entre Yuris 
Antonio Ayola Elles Y Jorge 
Adib Blell Cervantes, En 
Los Términos Allí Pactados

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220220004700 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Liliana  Gomez Martinez 21/04/2022 Auto Ordena - El Retiro De 
La Presente Demanda. En 
Consecuencia, Ordenase 
La Devolución De Los 
Anexos De La Demanda A 
La Parte Actora, Previa 
Anotación En El Libro 
Radicador.

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

8d855334-b8bb-49cf-9eea-463468094e8a

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220210019700 Procesos 
Verbales

Karen Eduviges Del Rio 
Mercado

Jaime  Hernandez 
Navarro

21/04/2022 Auto Decide - Nómbrese 
Como Curador Adlitem 
Dentro Del Presente 
Asunto A Fin Que 
Represente Jaime 
Hernandez, Ethel Maritza 
Pulgar De Hernandez, 
Sociedad Comercial 
Importaciones Medellín Y 
Personas Indeterminadas, 
A Dra. Martha Flórez 
Martíne

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220190028800 Verbal Carmen Alicia Gonzalez 
Rodelo Y Otro

Nueva Eps, Clinica Blas 
De Lezo, Medicamentos 
Especializados  S.A 
Medex

21/04/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
Civil Familia Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Cartagena 
Ensentencia De Fecha 13 
De Agosto De 2021 Que 
Confirmar La Sentencia Del 
13 De Marzo De 2020, 
Proferida Porel Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Cartagena

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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